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La renuncia del Estado 

a Corte de Apelaciones de 
Valparaíso ha instruido que 
el jueves 27 de febrero se ini- 
cie el desalojo por etapas, 
“en forma razonable y pau- 
latina”, de la megatoma del 

cerro Centinela en la comuna de San Anto- 

nio; de este modo se cumpliría con el fallo 

de la Corte Suprema de marzo del año pa- 
sado que confirmó la resolución de la Corte 
de Apelaciones porteña que, en junio de 
2023, acogió un recurso de protección in- 
terpuesto por los propietarios del terreno. 

El plazo fijado ha puesto en una com- 
pleja encrucijada al Gobierno, el que cier- 
tamente quiere evitar la expulsión de los 
pobladores, más de 10 mil, por la fuerza pú- 
blica, pero está obligado a cumplir con una 
sentencia judicial. De hecho, abogados de 
Derecho Administrativo han anotado que 
la autoridad ya habría incurrido en desaca- 

to porque el último aplazamiento del desa- 
lojo que estableció la corte concluyó el 31 
de enero. En este marco, el Ejecutivo ha fia- 
do sus expectativas a una reunión que sos- 
tendrán el lunes el ministro de Vivienda, 

Carlos Montes, con los dueños del terreno. 

Bajo el supuesto de que el Gobierno no 
podría comprar ni expropiar el suelo en 
disputa (ambas opciones tendrían efectos 
impredecibles en la crisis habitacional que 
experimenta el país), la cartera de Vivienda 
ha diseñado un plan de cooperativas cons- 

    

  

“El punto crítico al que ha 
llegado el caso de la toma 
de San Antonio refleja un 
grave problema de 
inacción y tardanza del 
Ejecutivo”. 

tituidas por los propios ocupantes para ad- 
quirir el paño de 260 hectáreas, gestión 

donde el Estado podría actuar como aval o 

facilitador de las tratativas entre los dueños 

y los pobladores. Como sea, se trata de un 
procedimiento que consumiría tiempo, 
múltiples trámites y una estructura de fi- 

nanciamiento que no parece fácil de armar. 
Distintos especialistas han manifesta- 

do dudas respecto de la legalidad del rol 

que podría jugar el Estado; a juicio de la 
académica de Derecho Rosa Fernanda Gó- 

mez, no existiría una norma que “habilite” 

al Estado a participar en una gestión de aval 
como la que se está diseñando. El premio 
nacional de Urbanismo Sergio Baeriswyl ha 
planteado que, aunque al Estado le compe- 
te buscar una salida, “no puede hacer nada 

que represente algún tipo de privilegio o 
trato especial a una toma declarada ilegal”, 
ya que “podría poner en jaque todo el siste- 

ma regular de acceso a la vivienda”. 

    

   

  

   

Esta ocupación comenzó a fines de 
2019, en el contexto del estallido social y se 
consolidó durante la pandemia sin que 
tampoco la anterior administración adop- 
tara medidas correctivas. La manera en 
que se realizó, con trazado de calles, des- 
lindes, topografía y uso de maquinaria pe- 
sada, sugiere la presencia de una sofistica- 
da organización detrás, una arista que no 
ha sido indagada en todos sus alcances. 

El punto crítico al que ha llegado el ca- 
so de la toma de San Antonio refleja un gra- 
ve problema de inacción y tardanza del 
Ejecutivo, que incomprensiblemente no 
sopesó las sentencias de las cortes, al extre- 
mo que ahora apuesta todo a una reunión a 
72 horas dela ejecución de la orden de lan- 
zamiento, un escenario en blanco y negro 
donde la obligación de cumplir el dicta- 
men de la justicia necesariamente signifi- 
cará un importante costo social. La incapa- 
cidad de los últimos gobiernos, y de otras 
instituciones públicas, para impedir el fe- 
nómeno de las ocupaciones ilegales y sus 
consecuencias, representa una renuncia 
del Estado a su responsabilidad en el orde- 
namiento urbano y territorial eimplica una 
afectación de garantías constitucionales. 
Desde luego esa incapacidad estatal de evi- 
tarlas tomas también agrega una mayor di- 
ficultad y presión a las políticas de vivienda 
social basadas en reglas comunes para to- 
das las personas. 

    

  

ESTE ETE 

Desacuerdos 
mentales 

Veo que el ministro de Agricultura 
cambió de opinión. Hace unos días 

dijo que el ataque contra un heli- 

cóptero de la Conaf, ocurrido hace 

unos días en Collipulli, había sido 

in “acto terrorista”. Ahora dice que 

fue un “incidente” -comenta esta 

mañana José Tobías Silva. 

— Quizás la Secom le tiró las orejas 

apunta Juan Diego Carbonara. 
—Al ministro le suelen pasar estas 

cosas, como que sufre de arrepen- 
timiento crónico -agrega María 
Luisa. 

Como cuando dijo que había 

“colusión” en el mercado de las 

papas y después se echó para 

atrás señalando que nunca había 

dicho eso -comenta divertido 

Walter Alberto. 
— «Cuando los hechos cambian, yo 

cambio de opinión», señaló alguna 
vez un famoso pensador. 

— ¿El Presidente Boric? 
—No, parece que fue Keynes. 
Es díficil encontrar políticos de 
Una sola línea. 
— «No tengo por qué estar de 

acuerdo con lo que pienso» dijo 
otro gran filósofo. 

y. J. Cruz 

Vicepresidente ejecutivo: Felipe Edwards del Río 
Director: Mauricio Gallardo Mendoza 
Representante legal: Alejandro Arancibia Bulboa 

Dirección, redacción y talleres: Av. Santa María 5542, 
Fono: 2330 111 (mesa central) Servicio al cliente: 2242 11 
Ventas, suscripciones: 29562456 www.lasegunda.com 

  

Envíe sus opiniones a cartasGllasegunda.cl que se reservará el derecho a editarlas. 

ro también atendiendo los valores 

y principios que ostenta nuestra 
Constitución. En este sentido, el 

esencial en un Estado de Dere- 

cho, por eso es que nuestra Cons- 
titución dispone que la autoridad 

puede constituir una salida al 
problema suscitado por la moli- 
cie y la dejación. 

requerida para hacerlas cumplir | valor principal enarbolado por el | Cristián Letelier Aguilar 
no puede calificar sus fundamen- | texto es el respeto que se debe dar 
tos u oportunidad (art.76). a la dignidad de las personas, lo Villarica 

En el caso de la toma de San 

Antonio, el desalojo de los ocu- 
pantes no es otra cosa que hacer 
valer el fallo de la Corte de Apela- 

ciones de Valparaíso, que hace 
respetar el derecho de propiedad, 
garantía constitucional explicita- 

da ampliamente en nuestro orde- 
namiento jurídico. No obstante, 
más allá de atribuir omisiones y 

responsabilidades a quienes de- 
bieron adoptar las medidas perti- 
nentes para evitar la situación 

que ahora presenta el asunto, hay 
queresolverlo considerando el le- 

gítimo ejercicio de sus facultades 
que tiene el dueño del predio, pe- 

que en este caso cobra especial 
importancia. 

Traemos a colación todo ello, 
porque un desalojo de la toma de 
San Antonio podría ser muy vio- 
lento y acarrear consecuencias la- 
mentables. Hay 10 mil personas, | ensus playas. A esto se suman los 
delas cuales 4.000 son niños, toda | niveles de contaminación de las 
una división militar. Consideran | aguas y ahora las incivilidades 
do esto, ¿existe fuerza pública su-. | acústicas: ruidosos parlantes en 
ficiente para proceder al lanza- | estilosas lanchas que reproducen 
miento? Nadie está obligado a lo | reguetón, fiestas electrónicas que 
imposible, Por consiguiente, un | alcanzan decenas de decibelios, 
acuerdo delos propietarios conla | las cuales se escuchan práctica- 
autoridad, aplicando la función | mente en toda la orilla hasta altas 
social del dominio en razón delos | horas de la madrugada. 
intereses generales de la Nación | Michael J. Heavey 

Señor director: 
La alta concentración de ve- 

raneantes en el lago Villarrica ha 
generado eternos tacos para des- 
plazarse y saturación de personas    

Toma de San 
Antonio 

Señor director: 
Las sentencias judiciales hay 

que acatarlas y ejecutarlas, algo        
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